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OFICIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te, ta los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
iditores de los menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
8a publica todos los días, excepto loa domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereofas. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A DOOE Y D B T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A D E INSERCION** 

D E N T E O S O F I C I A L E S D B M A D R I D . —Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9 ; semestre, 18, y nn afio, 88. 

O F I C I A L E S F D E S A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta ala Administración, coninolu-
aión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil oobro. 

Anunoio* procedentes de la Excslentf-
aima Diputación Provinoial, Unes o 
fraooión 0,10 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m ofíoial es, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 9,00 
N ú m e r o s u s l t o , SO oéntlmoi 

A partloul.r.i., SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 

9, A . R. el Prínoipe de Asturias e In-

iantes y demás personas de la Augus

ta Real Fami l ia , continúan sin nove 

isa en su importante salud. 

Junta Provincial de Abastos 

Para conocimiento general se publi
ca a continuación la Rea! orden nú
mero 105 del Ministerio de Eoonomía 
Nacional: 

«Ministerio de Economía Nacional 

R E A L O R D E N 
Exorno. Sr.: Es un heoho notorio 

que contra las previsiones que esta 
blecía el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, de 27 de 
Abri l de 1928, en orden a que no se 
perturbarían en el porvenir los mer
cados interiores de trigo, mediante las 
autorizaciones que el mismo contenía 
para la libre importación y para la de
volución de parte de derechos arance 
larios en determinadas circunstan
cias, es lo cierto que tal perturbación 
se ha producido en términos graves, 
y dio lugar, coincidiendo su manifes
tación pública oon la posesión del M i 
nistro que suscribe, a numerosas y 
apremiantes reclamaciones, que se han 
estudiado con todo el detenimiento 
que el asunto requiere, así oomo la 
forma y circunstancias en que en los 
momentos actuales se desarrolla el 
comeroio de dicho cereal y de sus ha
rinas. 

L a autorización de la libre importa
ción, o mejor dioho, la suspensión de 
la prohibición de importar, a que se 
refiere el artículo 1.° del Real decreto 
de 9 de Jul io de 1926, ningún que
branto hubiera producido por sí sola a 
nuestros productores, ya que es evi
dente que la ouantía del dereoho aran
celario, unida a los gastos de fletes y 
descarga y al cambio de nuestra mo
neda, establece de heoho uu régimen 
verdaderamente prohibitivo. 

Pero el uso que se hizo de la auto 
rización para oonceder devoluciones 
de parte de los derechos arancelarios, 

mediante acuerdos de Gobierno, dio 
lugar a una entrada de trigos exóticos 
por una cantidad total de 766.566 to
neladas hasta el mes de Jul io próxi
mo pasado, que aún están pesando en 
gran parte sobre el meroado. Desde 
entonces no se han concedido nuevas 
devoluciones, y , naturalmente, ello 
impidió la importación; demostrán
dose así lo que antes queda dioho so 
bre la inoouidad de la libre importa
ción sometida a tan creoidos derechos 
de Arancel. 

N i el aotual Gobierno, n i el aotual 
Ministro de Eoonomía tuvieron nunoa 
el propósito de autorizar nuevas de
voluciones. Antes al contrario, per
suadidos por los datos oficiales de que 
aotualmente tenemos en España unas 
existencias de trigo más que suficien
tes para oubrir el consumo normal, 
oon la halagadora perspectiva de la 
cosecha pendiente de recolección, el 
Gobierno se propuso dosde el. primer 
momento no sólo no estimular con 
bonificaciones el juego de la importa
ción, sino denegarlas en absoluto, lle
gando incluso, si fuera preciso, a resta
blecer de derecho la prohibición de 
importar. 

Teniendo, además, en ouenta la si* 
tuación en el mercado naoional, pareoe 
oportuno mantener, por lo menos cir-
cunstanoialmente, las tasas mínima y 
máxima, así como la regulación del 
preoio de las harinas y el régimen de 
mezclas de molturación, ínterin no se 
resuelve en definitiva sobre el parti
cular con los asesoramientos que se 
estimen precisos. 

Todas estas consideraciones deci
dieron al Gobierno a autorizar a este 
Ministerio para diotar la presente 
Real orden, al objeto de llevar la tran
quilidad al ánimo de los agricultores, 
de los harineros y, en general, de 
cuantos se dedican al comeroio de tr i
gos y sus harinas, para que el mismo 
se desenvuelva dentro de la mayor 
normalidad; en su virtud, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
disponer lo siguiente: 

Primero. Que declarada la libre 
importación de trigos por Real decreto 
de 30 de A b r i l de 1928, mediante el 
pago de los derechos arancelarios esta
blecidos por la partida 1.337 del v i 
gente Arancel y del reoargo transito-
torio de siete pesetas oro por oada 
quintal métrico que establece el Real 

\ deoreto de 13 de Septiembre de 1918, 
se exija el más exacto oumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 3.° del 

primero de los Reales decretos antes 
mencionados, para que el Gobierno, 
oon pleno conocimiento de las necesi
dades del mercado nacional, pueda 
apreciar la convenienoia de variar el 
régimen vigente de libre importaoión 
de trigos. 

Segundo. Que aseguradas las nece
sidades nacionales oon las existencias 
actuales de trigos, y mientras éstas 
aloanoen a cubrirlas, no se concederán 
por el Gobierno nuevas bonificaciones, 
respetando únicamente las correspon
dientes a los trigos importados y que 
llegaron a España hasta el mes de Ju
lio del afio 1929. 

Tercero. Que estando intervenido 
el comercio de trigos y harinas, y has
ta que el Gobierno no acuerde lo con
trario, se exija el más exacto oumpli
miento de las disposiciones que esta 
blecen las tasas mínimas y máximas 
para los trigos, regulación del preoio 
de las harinas y régimen de mezclas 
para la molturación de trigos exóticos 
con naoionales, en la proporoión del 
25 y 75 por 100, respectivamente. 

L o que de Real orden comunico a 
V . E . para su conooimiento, a fin de 
que se ejerza la más estrecha vigilan
cia en el cumplimiento de estas dispo
siciones, debiéndose informar a este 
Ministerio por V . E . del desarrollo de 
J . M M . « ^ . «-> r-r r~l T". C n 1 4- r\ .• r\ r\ . f\yn <-» r. ri e\ v\ 
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tro de la'jurisdicción de esa provincia. 
Dios guarde a V . E . muchos afios. Ma
drid, 24 de Febrero de 1930. 

W A I S 
Señores Gobernadores Civiles, Presi 

d entes de las Juntas provinciales 
de Abastos». 
Madrid, 26 de Febrero de 1930. 

E l Gobernador Presidente, 
Carlos Martín Alvarez 

(Núm. 500) 

CAJA SEKESAL DE DEPOSITOS 
ORDENACIÓN DE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario, expedido por esta Caja 
general en 7 de Enero de 1909, oon los 
números 250.879 de entrada y 99.029 
de registro correspondiente, impor
tante 5.000 pesetas en Deuda amorti
zable 5 por 100, propiedad de «La 
Unión Resinera Española», (S. A . ) , en 
garant ía del aprovechamiento de resi-

, ñas de los montes de Tabuyo, se pre-
[' viene a la persona en cuyo poder se 

halle que lo presente en esta Caja Cen
tral; en la inteligencia de que están to

madas las preoauoiones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando d i 
oho resguardo sin n ingún valor n i efeo
to transcurridos que sean dos meses 
desde la publioaoión de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia sin haberlo presen
tado, oon arreglo a lo dispuesto en el 
artíoulo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

Madrid, 2 8 de Dioiembre de 1929. 
E l Ordenador de Pagos, 

Alejandro Ruiz de Tejada 
(A.—391) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Aprobada por la Comisión Munioi

pal Permanente, en su sesión del 19 
del aotual, la ouenta general del pasa
do año 1929, se anuncia al público-
que está expuesta, con todos los docu
mentos que la justifican, en la Seoreta
ría de la Corporación, por espacio de 
quince días, para los fines prevenidos 
en el artíoulo 579 del Estatuto Munioi
pal. 

Alcalá de Henares, 20 de Febrero 
de 1930. 

E l Seoretario, 
Mariano Valiente 

(Núm. 452) 
F R E S N O D E T O R O T E 

Las Ordenanzas del arbitrio sobre 
pesas y medidas de este término mu
nioipal, aprobadas por este Ayunta
miento en sesión de este día, se hallan 
expuestas al públioo, en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, con objeto de oír re
clamaciones. 

Fresno de Torote, 27 de Dioiembre 
de 1929. 

E l Alcalde, 
Victoriano Pérez 

(Núm. 416) 

L E G A N E S 
Practicada la rectificación del pa

drón de habitantes de este término 
municipal, oon relaoión al primero de 
Dioiembre úl t imo, queda expuesto a l 
público en la Seoretaría de este A y u n 
tamiento, por té rmino de quinoe d ías , 
para oír reolamaoiones. 

Leganés, 19 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Alfredo de Castor 
(Núm. 462) 
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L O Z O Y A 
Las ouentas de ordenación, deposi

tar ía y administración de fondos Mu 
nieipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejeroioio del presu
puesto de 1929, se hallan expuestas 
al públioo, oon los documentos que lo 
justifican, en la Secretaría de la Cor
poración, por espacio de quinoe días, 
para los fines prevenidos en el artiou
lo 579 del Estatuto Municipal. 

Lozoya, 21 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, , 

Pedro Vioente 
(Núm. 479) 

V A L D A R A C E T E 
Aprobadas por la Comisión Munici

pal Permanente de este Ayuntamien
to las ouentas generales de fondos 
municipales, correspondientes a los 
afios de 1927 y 1928, se exponen al 
públioo oon todos sus antecedentes 
en l a Seoretaría de mi cargo, por es
pacio de quinoe dias hábiles. 

Valdaracete, 20 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Jnan Pais 
(Núm. 350) 

Aprobadas por la Comisión Munici
pal Permanente las ouentas munici
pales correspondientes al alio de 1929, 
se exponen al público conjuntamente 
oon todos los justificantes en la Secre
taria de mi cargo, por espacio de quin
ce dias hábiles. 

Valdaracete, 4 de Febrero de 1930. 
E l Seoretario, 

Juan Pais 
(Núm. 461) 

V A L L E C A S 
E n atención a las circunstancias de

rivadas del Real decreto sobre reno
vación de las Corporaciones municipa
les, de 15 del aotual (Gaceta del 17), 
se aplaza, hasta nuevo aviso, la cele
bración de la subasta pública para la 
contratación de las obras municipales 
de «Ampliación de los Almaoenes de 
l a V i l l a del Puente de Valleoas», que 
debería haberse oelebrado el día pri
mero de Marzo próximo, según anun
oio que publicó el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia del oinco del actual. 

Valleoas, 20 de Febrero de 1930. 
E l Alcalde, 

Adolfo Salvador 
(Núm. 461) (E.— 83) 

E n atenoión a las circunstancias de
rivadas del Real decreto sobre reno
vación de las Corporaciones municipa
les, de 15 del actual (Gaceta del 17), 
se aplaza, hasta nuevo aviso, la cele
bración de la subasta públioa para la 
contratación de las obras complemen
tarias del nuevo Matadero municipal, 
qne debería haberse efeotuado el día 
veintiséis del corriente, según anuncio 
que pnblioó el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de primero del actual. 

Valleoas, 20 de Febrero de 1930. 
E l Aloalde, 

Adolfo Salvador 
(Núm. 451) (E.—84) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corta, en autos qne por el prooedi

miento sumario de la ley Hipoteoaria 
sigue dofia Teodora Eohegaray Arro-
qui, oontra dofia Gertrudis Garrido 
Redondo y otros, sobre pago de nn 
prés tamo hipoteoario, se saoan a l a 
venta, en públioa y primera subasta, 
las fincas reseñadas en la escritura 
base del prooedimiento, constituidas 
por diversas tierras y edificios, hasta 
el número de veinte, sitas en término 
munioipal de Perales de Tajufia, co
rrespondiente al Registro de la Pro 
piedad de Chinohón. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
oalle del General Castalios, número 
uno, se ha señalado el día treinta y 
uno de Marzo próximo, a las onoe de 
su mañana, bajo las condioiones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

doble de la oantidad asignada a oada 
una de diohas fincas en la escritura 
de préstamo, que componen un total 
de quinoe mi l pesetas, no admitiéndo
se postura inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Los lioitadores deberán oonsignar, 

previamente, en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos una 
oantidad igual al diez por oiento de la 
referida suma, sin ouyo requisito co 
serán admitidos; y 

Teroera 
Los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad se hal larán 
de manifiesto en la Seoretaría del ac
tuario, entendiéndose que todo licita
dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito de la aotora, oontinuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinoión el preoio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veintiouatro de 
Febrero de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
J u a n L e ó n 

V.°B .° 
E l Juez de instruooión, 

Miguel Torres 

( A . - 3 9 0 ) 

C E N T R O 

E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro J 
cedimiento especial del artioulo ciento ! 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
sigue D . Manuel Sánchez Ruiz , oon
tra D . Teodosio Herrera Malaguilla y 
su esposa dofia Aurelia Crespo Bur
gos, para la efectividad de un orédito 
hipoteoario, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por término de vein
te días, de las ocho finoas, en término 
de Fernancaballero, que a continua 
oión se expresan: 

Primera 
Una huerta llamada de Cavilla, que 

contiene una era de pan trillar, 
un pozo y una alberoa, y mide 
una hectárea sesenta y cinoo 
áreas y oinouenta y ocho oenti
áreas, dentro de cuya superficie 
existe una casa de una planta, 
que ooupa doscientos cincuenta 
metros onadrados. 

Segunda 
Una huerta oon pozo para riego, al 

sitio de la Vega, llamada Huer-

x v i u n í a , 
. . . . modo que el n 

tierra, al sitio llamado r f l i t ó ( j a 8 H K r o í r a 

de l j Vega o Boyal , de X de t S 
seseÉta y nueve áreas! 8 § e x t i n c i 6 n e l 

ta de Dofia Gregoria, que mide 
una heotárea sesenta áreas y 
noventa y ooho oentiáreas. 

Teroera 
Una huerta y tierra, 

Dehesa 
oabida ses 
setenta y siete oentiáreas. 

Cuarta 
U n pedazo de tierra, al sitio de laS 

Veguillas, oon un pozo abierto 
en ella, midiendo una super
ficie de tres fanegas, equiva
lentes a una heotárea noventa 
y tres áreas y dieoinueve oenti
áreas . 

Quinta 
U n pedazo de tierra, al sitio del Cal

vario, de oaber dos fanegas y 
seis celemines, o sean una heo
tárea sesenta áreas noventa y 
ooho oentiáreas, oon un pozo o 
alberoa. 

Sexta 
L a suerte teroera del padrón sexto en 

que fué dividida la dehesa l la
mada de la Vega o Boyal , en 
el sitio nombrado L a Ravera, 
de oaber una fanega tres cele
mines y un cuartillo, o sean 
ochenta y una áreas y oohenta 
y ouatro oentiáreas. 

Sépt ima 
U n quinto, denominado Víbora y Jun-

oarejo, de oabida doscientas no
venta y dos fanegas, equiva
lentes a ciento oohenta y siete 
hectáreas noventa y siete áreas 
y oinouenta y dos oentiáreas. 

Ootava 
Y un pedazo de tierra, al sitio Cañada 

de la Gallega, de oinoo fanegas, 
o sean tres hectáreas veintiuna 
áreas y noventa y ocho oenti
áreas. 

Para la oelebración del remate en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día ocho 
de A b r i l próximo, a las onoe de la 
mañana , fijándose oomo oondioiones 
las siguientes: 

Primera 
Servirán de tipo para la snbasta las 

oantidades de diez mi l pesetas para 
la primera finoa, dos mi l quinientas 
para la segunda, mi l para la tercera, 
tres mi l quinientas para la ouarta, 
des mi l quinientas para la quinta, m i l 
para la sexta, dieciocho mi l para la 
séptima y mi l quinientas para la 
octava. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán, previamente, los licitadores 
oonsignar, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de las mencionadas oantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Tampooo se admit i rán posturas in

feriores a las cantidades señaladas 
oomo tipos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de oeder a un tercero. 
Quinta 

Los autos y la oertifioaoión del Re 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria estarán de manifiesto 
en la Seoretaría, y se entenderá qns 
todo lioitador acepta oomo bastante la 
titulaoión; y 

sel 

Que las oargas o gravámenes antej 
rio res y las preferentes, si las hubi&l 
re, al orédito del aotor, oont inuaráj 
subsistentes, entendiéndose de ignij 
modo que el rematante los aoepta i 

ado en l a reaponsabili'.| 
ieinos, sin destinarse i 

| extinción el precio del remate. 
Y para su inseroión en el B O L K T I J I 

! O F I C I A L de esta provinoia, se expidj 
el presente en'Madrid, a tres de M&rf 
zo de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 

Q « (A.—389) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan 
oia del distrito del Congreso de esti 
Corte, y en los autos ejecutivos seguí 
dos entre partes, que se dirán, se hi 
dictado la siguiente 

Sentencia: 
E n Madrid, a dieoiooho de Febrero 

de mi l noveoientos treinta. — E l 
flor D . Ildefonso Bellón Gómez, J u e J 
de primera instanoia del distrito del 
Congreso, de esta Corte. — Habien 
do visto los presentes autos ejecn 
t i vos, promovidos por la Sooied 
anónima de la Destilería del lioor B e l 
nediotino de la Abadía de Fecamp 
representada por el Prooarador des 
Vioente Turón y dirigida por el Le 
trado D . Juan de la Torre, contri 
D . Franoisoo Garoía Ortega, que 
ha oompareoido y se halla represen 
tado por los Estrados del Juzgado 
por su deolaraoión en rebeldía, sobref 
reolamaoión de cantidad, 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguii| 

adelante la ejeouoión despachada con< 
tra D . Franoisoo Garoía Ortega, has ti 
haoer transe y remate de los bienes 
embargados al mismo y demás que 
sean de su propiedad, y con su pro] 
ducto cumplido pago a la »Sociétel 
Anonyme de la destillerie de la liqner| 
benedictine de l 'Abayye de Fecamp» 
de las tres mi l quinientas treoe pese 
tas, importe de una letra de oambiol 
que le reclama, oon más el interés le 
gal de dicha oantidad, desde la fechi 
del protesto de la letra, gastos 
éste y costas, en todas ouyas respon 
sabilidades expresamente condeno 
deudor. 

Así por esta mi sentencia, que se| 
notificará ai deudor en ios Estrados 
por medio de edioto, inserto en 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
no se solicita la personal dentro del 
quinto día, lo pronunoio, mando y fir 
mo.—Ildefonso Bellón. 

d i 

Publicación 
Leída y publioada ha sido l a ante-I 

rior sentencia por el sefior Juez, li 
suscribe en la audienoia públioa di 
hoy. —Madr id , dieoiooho de Febrerol 
de mil noveoientos t re inta , doy fe.— 
Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para quefc 
sirva de notificación a D . Francisco! 
García Ortega, expido el presente enl 
Madrid, a 27 de Febrero de mi l nove{ 
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellano»! 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—892) 



Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

CEDULA DB CITACIÓN 

E n el expediente de juioio verbal 
seguido en este Juzgado a instanoia 
de D . Segundo Murcia oontra D . L i n o 
Reig, ouyo aotual domioilio se desco
noce, sobre pago de pesetas, se ha se
ñalado, para que tenga lugar la ce
lebración del correspondiente juioio 
verbal, el día onoe del próximo mes 
de Marzo, a las onoe de su mañana , 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle de Belén, número dos, 
piso prinsipal. 

A ouyo aoto deberá usted concurrir 
oon los documentos, testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; bajo aperoibimiento de que, de 
no hacerlo, le parará , en sn rebeldía, 
el perjuioio a que hubiese lugar en 
dereoho. 

Y para que sirva de oitación al de
mandado D . Lino Reig, ouyo aotual 
paradero se ignora, expido la presen
te para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFÍOIAL de esta provinoia, en Madrid, 
a diez de Febrero de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
M a r i o S e r r a t a o ó 

(A.—385) 

H O S P I C I O 

CEDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n los autos de juioio verbal c iv i l 
seguidos en este Juzgado, bajo el nú
mero ochocientos oinouenta y ocho de 
orden del pasado año, a instancia de 
doña Catalina Martines Oaroelén, oon
tra D . José María González Ibarra de 
la Vega, sobre pago de quinientss 
dieoiséis pesetas cuarenta oéntimos, 

se halla la sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva es oomo 
signe: 

Sentencia 
E n Madrid, a veintiuno de Dioiem

bre de mil noveoientos veintinueve. 
E l señor D . Ju l ián Muñoz y Romana, 
Juez munioipal suplente del distrito 
del Hospioio. H a visto los presentes 
autos de juioio verbal oivi l , seguidos 
a instanoia de doña Catalina Martínez 
Caroelén, mayor de edad, de esta ve
cindad, oontra D . José María Gonzá
lez Ibarra de la Vega, vecino de Se
v i l l a , sobre pago de quinientas dieoi
séis pesetas cuarenta céntimos, impor
te de nna letra de oambio, aceptada 
y protestada oon gastos, importe del 
preoio de un abrigo de pieles, más in
tereses legales, gastos y oostas; y 

Fallo: 
Que declarando confeso a l deman

dado en la legitimidad de la deuda 
redamada, y estimando probada la 
demandada deducida en estos autos, 
debo oondenar y oondeno al demanda
do D . José María González Ibarra de 
la Vega a que, una vez firme esta sen 
tenoia, pague a la demandante doña 
Catalina Martínez Caroelén la suma 
de quinientas dieoiséis pesetas oon 
ouarenta céntimos que en aquélla se 
le reolama, oon más los intereses le
gales de dioha suma desde la feoha de 
la presentación de la demanda hasta 
sn completa liqnidaoión y al de las 
oostas y gastos causados en este pro
oedimiento. Así por esta mi sentenoia 
lo pronnnoio mando y firmo.—Julián 
Muñoz.—Rnbrioado. 

Publicación 
L a anterior sentenoia fué leída y 

publicada por el sefior Juez munici
pal qne la firma, celebrando audienoia 
públioa en el mismo día hábil de su 
fecha, doy fe.—Ante mi , Santiago de 
la Escalera. 

Y para qne sirva de notificación en 
legal forma al demandado D . José 
María González Ibarra de la Vega, 
ouyo domioilio del mismo en actuali 
dad se desconoce, e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, 
expido el presente edioto en Madrid, 
a dieciséis, de Enero de mi l noveoien
tos treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Escalera 

Jesús de Cora 
( A . — 3 8 4 ) 

H O S P I T A L 

C E D U L A D E CITACIÓN 
E n los autos de juioio verbal que 

en este Juzgado se siguen bajo el nú
mero oiento sesenta y ooho de orden 
del presente afio, a instanoia de don 
F i d e l Pérez Mínguez y Vi l lo ta , oomo 
Apoderado de la Sooiedad Oxhídrica 
Española , oontra D . Rafael Invarato, 
sobre reolamaoión de oantidad, se ha 
aoordado oitar, por primera vez, a 
dioho demandado, para que, el día 
diez de Marzo próximo, a las onoe de 
su mañana , comparezca ante dioho 
Juzgado, sito en la oalle de la Magda
lena, número veintidós, piso prinoi
pal , oon el fin de que preste oonfesión 
judioial, bajo aperoibimiento de pa
rarle el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

Y para que sirva de citación a di
cho demandado D . Rafael Invarato, 
ouyo domioilio se desconoce, expido 
la presente para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F Í O I A L de esta provinoia, 
oon el visto bueno de Su Señoría, en 
Madrid, a veintiooho de Febrero de 
m i l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Rafael Marín Boni l la 

Mariano G i l de Balenchana 
(A.—3931 

I N C L U S A 

EDICTO 

E n virtud de proveído diotado por 
el señor Juez munioipal del distrito 
de la Inclusa, en los autos de juioio 
verbal seguidos bajo el número oien
to ouarenta y seis de mi l noveoientos 
veintiséis , a instanoia del Proourador 
don Eduardo Morales, apoderado del 
Banoo Internacional de Industria y 
Comeroio, oontra D . Antonio Yedó, 
se sacan a la venta, en públioa subas
ta y por primera vez, cuatrocientos 
ochenta y un pares de alpargatas, 
de diferentes clases, y sesenta pares 
de sandalias, de diferentes t amaños , 
tasado todo ello en la oantidad de no
vecientas sesenta y dos pesetas. 

Para el remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la oalle de los Estudios, nú
mero tres, prinoipal, se ha señalado 
el día quinoe de Marzo próximo, a las 
once y media de su mañana , bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del precio de la ta
sación. 

Segunda 
Que no se admiten proposiciones 

que no cubran las dos teroeras partes 
de dioho precio; y 

Teroera 
Que las posturas podrán hacerse a 

oalidad de ceder a un tercero. 
Dado en Madrid, a veintiooho de 

Febrero de mi l noveoientos treinta.— 
Garzón. — E l Secretario, Licenciado 
Guillermo Moreno.—Rubrioados. 
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R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los ingresos 1 9 . 4 7 7 . 5 7 0 , 6 9 

Idem los gastos 1 9 . 4 7 6 . 9 4 2 , 3 9 

S O B R A N T E . 6 2 8 , 3 0 

9 3 . Aprobar las bases para la ejecnoión del Presupuesto de 1930 . 
9 4 . Aoordar la prórroga, para el ejeroioio de 1930 , de las aotual es 

Ordenanzas para Tasas y Arbitrios Provinoiales. 
9 5 . Conceder, en la misma forma que en los afios anteriores, una 

subvenoión para adqnisioión de libros a la Biblioteca Alarconianá de 
San Lorenzo del Esoorial . 

9 6 . Conoeder nna subvención para adquisición de libros a la B i 
blioteca Pública Munioipal de Chinohón. 

9 7 . Conoeder una subvención, lo mismo qne el año pasado, a la 
Escuela de Obreros del Centro Católioo, de San Lorenzo del Es 
corial. 

9 8 . Conoeder, en la misma forma y ouantía que los años anterio
res, una gratificación a todo el personal que ha intervenido en la con-
feooión y discusión de los Presupuestos, que se abonará oon oargo al 
remanente del Capítulo V I , Artículo 1.°, partida «Haberes del Cuer
po Adminis t ra t ivo», excepto lo correspondiente a los Taquígrafos y 
Taquígrafos-Mecanógrafos, que se satisfará oon oargo al mismo Ca
pítulo y Artíoulo, partida «Cargos especiales», por la cual peroiben 
sus haberes dichos funcionarios. 

99. Se aouerda oonoeder una gratificación al personal subalterno, 
en la misma forma que los años anteriores. 

100. Oonoeder un expresivo voto de graoias a la Comisión de 
Presupuestos por la aotividad, celo e inteligencia con que ha llevado 
a felis término la ardua labor del Presupuesto. 

concedieron con oargo a los fondos propios de la Diputación las sub
venciones de 3 . 2 0 1 , 6 2 pesetas a Carabanohel A l to , 5 0 . 1 6 2 a Caraban
ohel Bajo y 3 3 . 8 0 9 , 1 7 pesetas a Villaverde, cuyas cantidades se abo
narán oon cargo a la partida consignada en el Presupuesto vigente, 
y qne se consigne en los sucesivos, anunciándose la correspondiente 
subasta. 

7 5 . Confirmar el acuerdo adoptado por la Comisión Provinoial, 
fecha 2 7 de Jul io úl t imo, ooncediendo las subvenciones y anticipos 
necesarios para la construcción del oamino vecinal de Matalpino a 
la carretera de Torrelaguna a E l Esoorial y Estación del Berrooal, y 
que las 1 9 . 5 2 6 , 7 5 pesetas, que como subvención provincial se conce
dió al Ayuntamiento de Moral zarzal, se satisfagan con cargo a la par
tida que existe en el Presupuesto vigente o a las que se habiliten en 
sucesivos presupuestos, anunciándose la correspondiente subasta. 

7 6 . Anunoiar el concurso para la adquisición de terrenos para el 
emplazamiento y construooión del Instituto Provincial de Higiene, 
con cargo a los créditos consignados para este efecto en el Presu
puesto extraordinario. 

7 7 . Aprobar el proyecto de oontrato para el régimen del nuevo 
Hospicio Provinoial, entre esta Diputaoión y la Congregación de Ter
ciarios Capuchinos, que habrá de someterse al examen y resolución 
de aquélla, previa la conformidad del Rvdo. Padre General de la in
dicada Congregación. 

7 8 . Quedar enterada del cursillo organizado por el Ministerio de 
la Eoonomía Naoional, a instancias de esta Corporación, en la Escue
la de Enología del Instituto Agrícola de Alfonso X I I , y de haberse 
concedido, oon cargo al Presupuesto Provincial y con un gasto de 
4 . 5 0 0 pesetas, seis plazas de alumnos pensionados, que han sido nom
brados por esta Corporsción a instancias de los Ayuntamientos de 
Chinchón, Navaloarnero, Alcalá de Henares, San Martín de Valde-
iglesias y Colmenar Viejo, y que el exoeso del importe de diohas pen
siones sobre la oantidad consignada en el Presupuesto vigente, se 
abone con oargo a la partida que se consigne en el del próximo ejer
oioio. 

7 9 . Solicitar del Ayuntamiento de Madrid que, teniendo en ouen
ta las necesidades y conveniencias de la proyectada Ciudad Universi-



E s oopis para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madrid, veintiooho de Febrero de 
mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. Guillermo Moreno 

V.° B . ° 

E l Juez mnnioipal, 
José Garzón 

( D . - 4 0 ) 

Juzgados Militares 

A L I C A N T E 
González Navarro (Federioo), hijo 

de Federioo y de A n a Maria, natural 
de Valencia, naoió en 4 de Mayo de 
1907, de oficio estudiante, su estado 
soltero, de veint i t rés afios de edad, 
domioiliado ú l t imamente en Madrid, 
oalle de Ponzano, número 74, segun
do izquierda, para efectos de notifi
carle la resolución reoaida en el expe
diente instruido por falta a concentra
ción oontra dioho individuo, compare
cerá, en el término de treinta dias, 
ante el Comandante Juez instruotor 
del Regimiento Infantería Princesa, 
número 4, D . Julio Reoio Andreu, de 
guarnición en Alioante, o comunioará 
a dicho Juez su actual residencia en 
el mismo plazo de tiempo. 

Alicante, 26 de Dioiembre de 1929. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Jul io Recio 
(Núm. 32) (B.—43) 

S E G O V I A 
Barbazán Benet (Jesús) , «Caehu 

oha>, hijo de Ju l ián y de Jenara, na
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión ebanista, de veintidós afios 
de edad, estatura 1,660 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz grande, barba naoiente, boca 

regular, oolor sano, frente anoha, 
viste uniforme de soldado de Sani
dad, domioiliado en la oalle de Her-
nani, 47 (Madrid), procesado por el 
delito de desacato, resistenoia y deso
bediencia graves a los Agentes de la 
Autoridad, fugado de la prisión la 
noohe del 6 de Noviembre de 1929, 
en Segovia, oompareoerá, en término 
de veinte días, ante el Comandante 
Juez eventual de esta Plaza, D . A n 
tonio Baeza Borras; bajo aperoibi
miento que, de no efectuarlo, será 
deolarado rebelde. 

Segovia, 23 de Dioiembre de 1929. 
E l Comandante Juez instruotor, 

Antonio Baeza 
(Núm. 3.440) (B.—49) 

PRO INFANCIA, S. A. 
SEGUROS INFANTILES 

Por aouerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sooiedad, y con 
arreglo al artioulo 16 de sus Estatu
tos, se oonvooa a Junta extraordina
ria de Acoionistas, el 19 del aotual, 
en su domioilio sooial, calle Mayor, 
números 11 y 13, a las dieoiooho y 
treinta horas. 

Tra ta rá la Junta sobre el oapital 
social y reforma de Estatutos. 

Madrid, 4 de Marzo de 1920. 
E l Presidente del Consejo 

de Administración, 
José Carmena 

(A.—387) 

E l Consejo de Administraoión de 
esta Sooiedad ha aoordado que la Jun
ta general ordinaria que previene el 
articulo 10 de sus Estatutos, se cele
bre el día 19 del actual, a las dieoi-
seis horas, en su domioilio sooial, 

oalle Mayor, números 11 y 13, para el 
examen y aprobación do ouentas. 

Tendrán derecho a la asistencia to
dos los señores Acoionistas que lo 
sean de oinoo acciones. 

Madrid, 4 de Marso de 1930, 
E l Presidente del Consejo 

de Administraoión 
José Carmena 

(A.—888) 

Compañía Metalúrajca Hisbel, S. A. 

Junta general extraordinaria 
de Accionistas 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en los Estatutos de la Compañía, se 
oonvooa a los Accionistas de la Com
pañía Metalúrgica Hisbel, S. A . , a 
una Junta general extraordinaria de 
Accionistas, que tendrá lugar el día 
20 del corriente mes de Marzo, en 
Uoole Bruxelles (Bélgioa), rué Van-
derkindere, 206, para aoordar tomar 
dinero a prés tamo, con garant ía hipo
teoaria de los bienes de la Compañía, 
para oanoelar las hipoteoas existentes, 
y para vender los bienes de oualquie 
ra oíase que la Sooiedad posea, y para 
realizar toda oíase de actos de domi
nio, sin limitación alguna, y delegar 
todas estas facultades en el Consejero 
Delegado que aotúa de Liquidador de 
la Compañía. 

Madrid, 3 de Marzo de 1930. 
E l Presidente del Consejo 

de Administraoión, 
Alfred Loriaux 

P . P . 
José M . Valiente Soriano 

(D.—39) 

A V I S O 

E l establecimiento Bar Cervecería, 
titulado «Las Flores», sito en esta 
Corte, oalle de la Paz, número 7, de 
la propiedad de D. Fél ix Ru i s , ha sido 
oedido a D. Anastasio Montos Gonzá
lez, lo que se hace saber, por medio 
del presente, para que los aoreedores 
oontra el expresado estableoimiento, 
que no se hayan presentado el dia 3 
del actual, hagan sus reclamaciones 
al cesionario D. Fél ix Ru i s . 

(A.—-383) 

MONTE D E PIEDAD 
v 

C A J A D E A H O R R O S 
Solioitado duplioado de la libreta de 

imposición número 124.545, a nombre 
de dofia Rosa Sánohez de la Fuente y 
dofia Elena Prieto y Sánohez de la 
Fuente, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva s i , en el 
plazo de quinoe dias, desde esta inser-
oión, no hay reclamación en contrario. 

Madrid, 4 de Marzo de 1930. 
E l Jefe de la Caja, 

Orosio M . * Chamorro 
( A . - 3 8 6 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOYBBÍA T PLATERÍA 

CLAVEL, 8, V CABRERA SAN JERÓNIMO 1/ 
M A D R I D 

IMPRENTA PROVINOIAL 
Pasee del Doctor Esquerdo, 70 

leUfono 63.209 
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taria, se estudien y aprueben los rasantes y vías públicas que deban 
trazarse en el plano de zona afectada, para su posterior urbanizaoión, 
en los terrenos del Cerro del Pimiento, propiedad de esta Diputaoión, 
a menos que juzgue más acertado encomendar el estudio del proyecto 
a los técnicos de esta Diputaoión, para que, de aouerdo con los de la 
Ciudad Universitaria, lo hagan y sometan a la aprobación y deoisión 
del citado Ayuntamiento. 

Sesión del día 28 de Noviembre de 1929 (9.*) 

80. Confirmar el acuerdo de la Comisión Provinoial Permanente 
de 28 de Ootubre úl t imo, por el oual, a propuesta de la Junta Técnioa 
de Obras del nuevo Hospioio Provinoial, fué adjudioado a la «Casa 
Carlos Hinderer» el oonourso celebrado para la instalación meoánioa 
de panadería de dioho Hospioio, con las modificaciones propuestas 
por la Seoción de Construcciones Civiles de esta provinoia, previos los 
correspondentes asesoramientos, por la cantidad de 37.882 marcos, 
más 44.308 pesetas. 

81. Confirmar el aouerdo de la misma Comisión y feoha, para el 
que, a propuesta de la indioada Junta, se aprobó el presupuesto para 
la sustitución y aumento' en las oooinas de vapor de dioho Hospioio 
Provincial , importante 21.466 pesetas. 

82. Confirmar el aouerdo de la indioada Comisión y fecha, por el 
que se aprobó el proyeoto, presupuesto y pliego de condioiones del 
camino veoinal de Vi l lamant i l la a Villanueva de Perales, y se conce 
dio un antioipo, oon cargo a los fondos de la Diputaoión, de 2.817,11 
pesetas a Villanueva de Perales, y de 4.281,19 pesetas a Vil lamanti
l la , anunoiándose la subasta por un presupuesto de 45.697,54 pesetas. 

88. Confirmar el aouerdo de la misma Comisión, fecha 18 del ao
tual, por el que la Diputaoión se hizo oargo de la conservación, me
jora y ampliaoión del arbolado de la dehesa de Navaloarbón, de los 
Propios del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y ooncediendo 
a dioho Ayuntamiento, para compensarle de la limitación del apro
vechamiento de pastos, la oantidad de 8.000 pesetas durante diez 
afios. % ¿ í r 

84. Ratificar el aouerdo de la Comisión Provinoial Permanente, 

de 28 de Ootubre úl t imo, conoediendo al Ayuntamiento de Bustar-
viejo un antioipo de 60.000 pesetas, dividido en anualidades 6.000 
pesetas, para que proceda a la repoblación forestal del monte «Cerros 
del Pendón» y otros, de aquellos Propios. 

85. Ratificar el aouerdo de la Comisión Provinoial de 18 del ao
tual, oonoediendo al Ayuntamiento de Collado Mediano un antioipo 
reintegrable de 40.000 pesetas, dividido en anualidades de 4.000 pe
setas, oon objeto de facilitar la repoblación forestal del monte «Cerro 
del Castil lo», que se l levará a efecto por esta Corporación. 

86. Pasar a la Comisión de Presupuestos el proyecto de reforma 
de Plant i l las . 

87. Contratar por subasta, previo el oportuno proyecto, presu
puesto, planos, memoria y pliego de oondioiones, las obras del nuevo 
Manioomio Provinoial, comprendidas en el primer período, oon el 
aumento de un Pabellón del tipo de los de la Colonia-Asilo, por 
932.948,72 pesetas, que hacen un total para la primera época de pese
tas 11.473.635,13, que se abonarán oon oargo a los créditos presu
puestos para este objeto-

88. Designar, a los efeotos del Real deoreto de 14 del presente mes 
y año, para la Ponenoia que ha de entender en los asuntos del servi
oio Agropeouario y formar, en su día, parte del Consejo Agropecua
rio, al sefior Presidente de la Corporaoión, al sefior Vicepresidente, 
al Diputado D . Alfonso Alvarez Suárez, y oomo suplentes a los se
ñores Azafión, Carvajales y Duque de Veragua. 

89. Aprobar el pliego de oondioiones del oonourso para la adqui
sición de terrenos destinados a Granja Agríoola. 

Sesión inaugural del día 17 de Diciembre de 1929 (10) 

90. Celebrar tres sesiones en el presente periodo. 
91. Aprobar el Presupuesto de ingresos para el ejeroioio de 1930. 

Sesión del día 18 de Diciembre de 1929 (11) 

92. Aprobar el Presupuesto para el año 1930, en la siguiente 
forma: 


